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tosiguen muchos particulares ,y varios cuerpos en dar prue
bas de su generosidad y-amor á la patria, adelantando sumas para 
los gastos de la . guerra. El Príncipe de Kinsky ha enviado á la 
o sa de moneda su vaxilla de plata, cuyo valor se regula en 20® 
lio r iñes. Hasta los labradores y aldeanos de los dominios del Em
perador se esmeran en acreditar su desinteresado amor al Soberano; 
no solo ofrecen grandes porciones de granos de toda especie , si
no que los conducen voluntariamente á los almacenes á su costa. 
Como el objeto de la actual guerra es defender a la Religión y 
al Estado, librar á las poblaciones y á las personas de todo género 
de insultos, y vengar á la humanidad y á la libertad verdadera, 
de los atentados que los novatores cometen contra ellas abusando 
de sus mismos nombres , no es de admirar que los vasallos de 
todas clases se empeñen como á porña en proporcionar los me
dios de destruir á unos enemigos ^CijTíl quienes nada es sagrado.

De nuestros exércitos del Rhin avisan que ademas de las en
fermedades que se han introducido en las tropas; Francesas se 
hallan muy embarazadas en los Paises- B xos , en donde es cada 
vez mayor el descontento y el alboroto que han movido para 
propagar sus máximas : de forma que aquellos pueblos han en
viado aquí una diputación solicitando socorros contra Ls tropas 
que entraron en dichas Provincias ofreciendo las mayores ven
tajas y la libertad mas amplia, y en el dia los tiranizan sin el me
nor miramiento.

El Emperador ha publicado una declaración concediendo á, 
los vasallos leales de los mismos Paises-Baxos el goce de Ls de
rechos y privilegies que disfrutaban en otros tiempos, restable

ciendo asimismo, su gobierno s.eguH estaba en el reynado de 
Carlos VI 5 y usando de su bondad y clemencia concede un



indulto general á todos sus individuos, sin exceptuar á los que 
han tomado las armas contra su patria, deseando S. M. que 
vuelvan pacíficos ai seno de sus familias. Ofrece el Soberano 
transferirse á los Paises Baxos para tratar de acuerdo con los tres 
Estados sobre quanto haya que hacer para lograr el sosiego y la 
felicidad de dLh :s Provincias.

El Fcld Mariscal Príncipe de Saxonia Ccbourg prestó el 
Domingo ultimo su juramento en calidad de Generalísimo del 
«xército del Imperio, y Presidente del Consejo áulico; al dia 
siguiente salió pa*a su destino. Al despedirse del Emperador le 
¿ixo: ,,V. M. no volverá á verme, ó me verá vencedor.”
_ Berlín 6 de Febrero.
j¿áñ la Gazeta de esta Capital de ayer se dice „que habiendo 
„ llegado aviso del asesinato jurídico cometido en la persona de 
„ $. M. el Rey de Francia, la Corte para manifestar todo el do- 

lor de que está penetrada por la suerte tan poco merecida de 
,, aquel Monarca , bienaventurado en la eternidad, ha tomado de
,, metu proprio luto por quatro semanas.”__Lo mismo han exe-
cutado en Francfort el Rey y todas las personas de su comitiva.
__En dicha Gazeta se lee igualmente que esta Academia de
Ciencias ha borrado, por orden superior, de la lista de sus in
dividuos al Marques de Condorcet, Secretario de la de Ciencias 
de París, á causa de los principios democráticos y revoluciona
rios que como es notorio profesa y lleva al mayor extremo. 
Hace algún tiempo que la Academia de Ciencias de Petersburgo 
suprimió también al mismo sugeto del numero de sus miembros.

El Duque reynante de Brunswick, que mandó hasta ahora 
el exército Prusiano contra los Franceses, está,bastante enfermo 
en Francfort, para donde ha salido de Brunswick su primer Mé
dico el Dr. Bruckmann.__El Duque Federico de Brunswi k-
Cels, su hermano, llegó el 12 de Enero á Francfort; y habien
do permanecido allí tres dias, se transfirió á Coblenza pasando 
por el cordon que forman las tropas Prusianas. Fué luego á 
Colonia, y se abocó con el General Clairfait para coacerrar ei plan 
de la campaña. Llegó después á Duisburgo, en donde encontró 
reunida p,;rte de las tropas que han de componer su exército. 
Finalmente el dia 21 entró en Wesel, y se encargó del mando en 
xefe de las armas de Prusia en Westfaiia; así que todos los cuer
pos de su exército hayan atravesado el Rhin, dará principio á 
sus operaciones. .

Franc-
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Francfort 7 de Febrero.

ías tropas Imperiales y las Prusianas se extienden desde Cle- 
ves hasta Dos-Puentes formando una línea no interrumpida; el 
centro está sostenido por el exército da Gobierna, apostado á stt 
espalda. Componen estas tropas un total de 150$ hombres : y 
añadiendo los contingentes de los Estados del Imperio , y los re
fuerzos que se esperan de las Provincias de Prusia y de las del 
Emperador, se puede decir sin exageración que de Brisgaw al 
Mosa habrá 300© combatientes contra los Franceses.
—Londres 8 de Febrero.
XiLa producido mucho efecto en el público el discurso que Mr. 
Pitt pronunció el dia 1? en la Cámara b.ixa sobré la respuesta 
que debía darse al mensage Real. Recorrió el Ministro la con
ducta de la Francia respecto á la Inglaterra en estos últimos años, 
indicó individualmente todos los agravios que aquel Gobierno 
ha hecho á esta nación, y manifestó los males que puede temer 
toda Europa si no se ataja por los medios posibles este azote <5cc. 
Hé aquí la primera parte de su discurso. ,, Voy á fixar la aten
ción de la Cámara sobre uno de los objetos mas importantes y 
de mayor interes nacional, que ofende profundamente el honor 
de este país, que como tal merece la consideración mas solem
ne, y que manifestaría yo en términos mas propios á excitar 
vuestra atención, sino se hubiera ya ocupado de él en cierto mo
do. Conocéis desde luego qual es este objeto, este acontecimien
to doloroso que ha llenado á nuestra nación y á la Europa ente
ra de consternación y de asombro: acontecimiento en que la 
justicia ha sido hollada , violada la humanidad, la verdad sa
crificada, y ultrajada la Religión: suceso execrable, sobre el 
quaí én nuestra isla no hay sino un grito de horror y detesta
ción : suceso que á lo que creo ha producido ó producirá la mis
ma indignación, el mismo dolor, el mismo luto en todas las 
partes del globo en que el Christianismo no es un nombre vano, 
y aun en todo país en que el arte bárbaro de ahogar la voz de 
la conciencia, y de sacrificar la propia íntima convicción al ínte
res momentáneo, dexc libre curso al amor de lo verdadero y 
dé la sensibilidad : suceso en fin sobre el qual se debería, á favot 
de la naturaleza humana, echar un velo y ocultarlo, si fuese 
dable, al conocimiento de la posteridad.... Así deben pensar en 
la época presente los verdaderos amig >s de la Francia, los de 
la humanidad y de la justicia, ¿Por qué no ha de ser posible se-

pul-
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pultar en eterno olvido este crimen nacional de los Franceses? 
jQue no pueda arrancarse de la historia de nuestro siglo esta pá
gina regada con las lágrimas de toda la Europa! ¡Y que no sea 
dable cortar á la vista de los contemporáneos y de la posteri
dad todos los demas atentados, todas las escenas de sangre y car
nicería que aquel desgraciado pais ha presentado en estos ulti
mes tiempos á les ojos de las naciones atónitas! De este modo 
se hubiera consolado la humanidad , y nuestro pecho hallaría al
gún desahogo.; pero son vanos estos deseos : la posteridad parti
cipará de todos ios sentimientos que nos animan, ó mas bien que 
nos conmueven, que nos agitan en este instante. Conviene pues 
que sepa al mismo tiempo la posteridad quan fuerte es el odio 
que tenemos á un delito tan atroz. A nosotros mismos nos de
bemos está justicia: sepa la posteridad que en fuerza de todos 
los piincipios que son sagrados para el hombre en esta vida, la : 
ración Británica ha declarado de común acuerdo ser aquel acto 
el desafuero mas injusto, mas cruel, mas inhumano de quantos 
ros presenta á la memoria la historia de todos los siglos. Aun 
nes queda otra obligación que no debemos descuidar; manifes
temos publicamente ai mundo entero nuestra opinión de que to
das las escenas terribles y lamentables acaecidas en Francia, son 
un efecto natural de los principios subversivos de todo orden so
cial , nuevos en la historia del mundo, contradictorios á la expe
riencia de los siglos, repugnantes á la moralidad, enemigos de 
la Religión, dirigidos finalmente á hacer desgraciado al género 
humano privando á los Gobiernes de la energía necesaria para 
mantener el bien publico, y á cada individuo de quanto apre
cia en la sociedad civil.__Tal es con efecto la lección que debe
presentarse á Jas naciones para que conozcan los peligros que 
las amenaza quando intentan poner en práctica una teoría vaga 
é ilusoria en asunto de gobierno, y quando menosprecian y en
vilecen las máximas de los antepasados adoptadas sucesivamente 
en todas edades, y consagradas por la experiencia y la sabiduría 
de todos los tiempos....”

A proposición del mismo Ministro acordó la Cámara baxa el 
dia 4 aumentar hasta 4 5 0 hombres el número de marineros, 
que era de 25$). La mitad de los buques armados tiene ya com
pleta su tripulación , sin que hasta ahora se haya recurrido al 
medio tan usado aquí de la leva ; esta circunstancia, que no se 
esperaba, causa admiración. A la verdad los fuertes premios

ofre-
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ofrecidos por los que.sepresentasen, y los que ha dado duran
te dos meses la Municipalidad de Londres, contribuyeren á 
que se alistase mucha gente; pero el ardor nacional contra los 
últimos procedimientos de los Franceses influye mas que el di
nero en el aumento de su numero. :

i El dia r? de este mes hizo S. M. una gran promccion dé Al
mirantes, en la qúal se comprehende el Duque de Claience en 
calidad de (Contra-Almirante de la bandera encarnada. 
j Antes de ayer se publicó una orden del Rey y su Consejo 
concediendo que todos los paquebotes correos Ingleses ó Fran
ceses destinados al transporte de pasageros y de la correspon
dencia pública, .puedan ir yr venir con la misma libertad que 
hasta ahora, con el completo de sus tripulaciones; y que los 
paquebotes Franceses que se hallan actualmente en los puertos 
nuestros á que acostumbran venir , no sean detenidos: y esto no 
obstante la orden de S. M. para embargar todos los buques de 
aquella nación que estuvieren ó puedan llegar á los surgideros 
de -la Gran Bretaña, y detener á'todas las personas y efectos 
que vengan á su bordo.

Ei Agente.de Francia Maret., que llegó aquí quando aquel 
Gobierno había ya declarado la guerra, envió varios papeles 
á Mr. Grenville; pero este se los devolvió el dia 5 sin abrirles, 
acompañando un pasaporte y una orden del Rey para que sa
liese de sus dominios, con su Secretario Mourgue, en el fér¿ 
mino de tres dias. Con efecto se retiráron el dia 6.
«ñ París 19 de Febrero.

*JErl Comandante del navio jdeL guerra Leopardo, perteneciente 
á la esquadra de Truguet, llegó el ó; de Enero á la isla de S. Pe
dro, cerca.de la cLe>Gerdeña, _y .el 8 tomó posesión de la Ciu
dad y de dos castillosen los quales puso 801 hombres de guar
nición.
c También se ha hecho dueño Mr. Champmorin del fuerte 

;de S. Miguel, perteneciente á los, Holandeses , y colocado á la 
izquierda; del rió M»sa. Cogió prisioneros algunos soldados, que 
no hicieron resistencia. ... ^ ■ 1

Se arman en los puertos de Francia muchos corsarios , algu
nos degrueso porte, pues Jos hay de 30 cañones y aun de mas. 

-En ^afks: Ciudades J y en esta Capital, se han abierto subscrip
tores voluntarias para aumentar el numero de las naves de corso;

Lior-
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D Liorna, r? de Fthrero. - T ; ^ 

ias hace se recibió aviso de que el Dey de Argel había de-! 
clarado guerra á la Holanda; y el 27 de Enero entró aquí la 
fragata de guerra Holandesa llamada el Castor, procedente de 
aquel puerto de Africa en 13 dias de navegación. Viene 4 su ber* 
do el Cónsul de la República en dicha Regencia , y toda su fa
milia ; y se ha confirmado el rompimiento dei Dey con los Esta* 
dos Generales desde el 14 del mes anterior. Aunque estas repen* 
tijias declaraciones de parte de los Berberiscos no son extrañas., sin 
embargo en las actuales circunstancias da esta novedad motivo A 
varios juicios.

Ei 23 de Enero salió de este puerto una polacra Francesa con

§ran cantidad de pólvora ; se dirige en busca de laesquadra naval 
e su nación, que dicen hallarse á la vista de Cerdeña— Lis 

Últimas noticias de aquella is a expresan que después de padecer 
dicha esquadra des tormentas, se reunieron muchos de sus bu* 
ques , y tenían como bloqueado el golfo de Cágliari. Añaden 
que ei Gobernador del castillo llamado Carlaforte en la isleta de 
San Pedro, mandó retirar 4 la guarnición , clavar los cañones 
gruesos y recoger la artillería ligera, ántes que se acercasen los 
enemigos.,

Extracto de carta de Niza del 9 de Enero.
„A pesar de la palabra dada por este General Francés som

bre la'segUiidad de los bienes, propiedades y vidas de los natur 
ralesentraron el 2 de este mes algunos Franceses en casa de tres 
Sacerdotes llamados Mari, vecinos de Bendigiuno , distrito de 
Castel* nuovola saquearon, y después de obligarles 4salir .de 
ella, ios, arcabucearon 4 todos tres en el umbral de su mism^ ha«- 
bitacion. El propio dia incendiaron la quinta del Conde de Ores* 
ti, quien por fortuna se hallaba ausente/.*
- Madrid 5 de Marzo* . ¿
J¡>.. M. se ha servido nombrar para uña Caiiongía: de la Cate
dral de Oviedo á D. Manuel Joseph Fernandez Vinjoy; y. para 
ei Deanato primera silla de la Colegial.de XaláveraArzobis
pado de Toledo, á D., Isidro Charro y Lorenzana > Dignidad dev 
Chantre de la ^misma Colegial.

En el Regimiento de Reales Guardias Españolas se ha servi
do el Rey promover 4 primer Teniente, de. granaderos al de h* 
sileros D., Francisco Mayorga; á primer Teniente al .segundo.de 
granaderos graduado de Teniente; Coronel D. Joseph Calderón
' t -. ■ • •• ' y



y á Acreces á los Cadetes 1>. Antonio Ufante> D. Antonia 
Peón , D. Agustín Esteban , D. Joseph Aióstegui, D. Joachin 
de Urbina y D. Joseph Orobio. En el de Reales Guardias Wa- 
k>na$ ha conferido primeras Tenencias de granaderos á Ies pri
meros Tenientes de fusileros IX Juan Gaspar Conde de Monta- 
gut, y Don Alonso Barón de Warsage: primera Tenencia al se*» 
gundo Teniente de granaderos D. Antonio Dublaizel; segunda 
Tenencia al Alférez D. Fernando Joseph Le-Vaillant; y el em«- 
pleo de Alférez de granaderos al de fusileros P, Baltasar dé 
BeÜeb

Sigue la relación de los mozos alistados en los pueblos. 
Burgos, sobre los 49 anunciados en la Gazeta^

anterior. 23‘
Badajoz y dos pueblos de su partido..... . 105.

Total..*.................... .......... ............ . 150.

D. Pedro Joseph Rezena, vecino de Santa Cruz de Múdela , ha 
ofrecido un hijo suyo de 16 años equipado de caballo , armas 
y demas necesario.

El Rey se ha dignado de expedir el Real Decreto siguiente :
,, Siendo muchos los desertores de mis tropas de tierra y mar, 

*pie aunque enterados de la Real orden de xñ de Julio de 1788, 
por la qual se les concede indulto de su primera deserción sin 
circunstancia agravante volviendo á servir en sus propios Cuer
pos , sin que en ellos, deban, sufrir mortificación alguna por el 
tiempo que les faite á cumplir el de su empeño , abonándoseles 
el que lleven servido para la opcion á inválidos y premios r si 
habiéndolo cumplido honradamente eligen continuar el servicio 
quando tienen la fortuna de impetrarlo, personalmente á mis 
Reales pies .* se. retraen, de executarlo por temor de: ser reconoci
dos: ántes»,de.poder penetrar hasta la; Corte: ó Sitios, de: mí Real 
residencia * de que resulta andar prófugos, sin domicilio,. ni ocu
pación alguna en beneficio de la. causa publica :: para remover 
estos, estorbos llevado; de los impulsos: de mi; paternal amor r y 
por la: particular estimación que me deben los: que alistados ep 
las; banderas de: mis, Exercitos: y servicio de mi. Real Armada 
exponen sus; vidas: por defender y mantener en tranquilidad: mis 
dominios'he. venido en indultar d ios; desertores de los propios, 
Exercitos y Armada ,, que no tengan otro delito que este y el
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del contrabado ,baxo las condiciones siguientes. A los deserto- 
res de primera vez sin circunstancia agravante que se presentaren ^ 
en el término de tres meses contados desde el dia de la publica
ción de este indulto en la Capital y Plazas de la respectiva Pro
vincia , se lo expedirá el Capitán General ó Comandante general 
con calidad de servir quatro años en el Régimiehtó de infantería, 
caballería, ó dragones que el misino indultado elija, y la obli
gación de presentarse en sus banderas ó estandartes en el espacio 
de sesenta dias precisos, quedando á cargo del xefe del Cuerpo 
verificar si fue simple y primera la deserción, en cuyo casó ten
drá opcion á los premios dé constancia y retiro á inválidos , con
tándosele para ello el tiempo que hubiere servido antes de la 
deserción, y supuesto que su primer empeño haya sido antes 
de mi Real Decreto de 16 de Setiembre de 1790 aporque si fue
re posterior solo tendrá salida á Rentas ó retiro á inválidos. Los 
de‘segunda deserción, también sin circunstancia agravante, debe
rán servir seis años igualmente en los Regimientos ó Cuerpos 
.que sean de su elección; pero éstos, aunque sigan sirviendo 
honradamente, únicamente tendrán derecho á inválidos, siendo 
obligación del xcfe averiguar, como en los primeros, que no in- 
terv i no circunstancia agravante. Los dé tercera deserción debe
rán servir ocho años, quedando igualmente á ?$u arbitrio el Re
gimiento en que hayan de cumplirlos. Ultimamente , vengo’en 
extender la gracia de este indulto á los que se hayan desertado 
á Reynos extraños, y se presentaren en el término de seis me
ses; pero han de ser considerados para la aplicación y tiempo 
que hayan de servir, como los de tercera. Encargo estrecha
mente á todas las Justicias de mis dominios la mas exácta y 
puntual observancia de las ordenanzas é instrucciones expedi
das para la persecución y aprensión de los desertores de mis 
Exércitos y Armada, que entregarán á los Cuerpos, ó partidas 
mas inmediatas , sin que éstas puedan excusarse á admitirlos , ni 
á satisfacer los gastos de la aprensión y manutención qué hu
bieren suplido, reintegrándolos después los Cuerpos á q uC per
tenezcan los desertores ; y para evitar los dilatados arrestos, que 

i sufren antes de su incorporación en los Regimientos, mandó que 
para la mas fácil y pronta conducción á ellos, los Capitanes Ge
nerales de las Provincias hagan se execute inviolablemente lo 
dispuesto en el artículo 6, tit. 12 del trat. 6 de la ordenanza 
deí Exército. También encargo á las Justicias ^ue procedan con

to-



todo él rigor de las citadas ordenanzas contra las personas que 
oculten , protejan y abriguen á estos delinqiientes. Tendreisío 
entendido, y comunicareis las ordenes correspondientes á su cum
plimiento----Rubricado de la Real mano—t¿n Aranjuez á i6 de
Febrero de 1793—Al Conde del Campo de Alamge.”

Igualmente ha expedido S.M. el siguiente Decreto :
„Por la via reservada de la Guerra he tenido á bien expedir 

el dia 16 del presente mes un indulto general para los desertores 
de mis tropas de tierra y mar, que.no tengan otro delito que es
te y el del contrabando , baxo las condiciones que en él están ex
plicadas. Y no mereciéndome menos amor y compasión los indi
viduos de gente de mar y de Maestranza, matriculados para el 
servido de mis esquadras y baxeles, pues ántes bien hago el ma
yor aprecio de estos útiles vasallos que dexan sus familias y bie-> 
nes para ir á las duras y penosas fatigas de la navegación en mis 
buques de guerra: por tanto, no solo he cuidado particularmen
te de ellos en mi Real Decreto del dia 9 , restableciéndolos en el; 
goce del fuero y demas que les pertenecía , sino que vengo en. 
conceder á todos estos individuos matriculados de marina , y aun- 
á los sentenciados al servicio de ella por las Justicias, que ha
biendo desertado se hallaren fugitivos, retraídos, ó ausentes , un 
indulto y perdón general de este delito y el del contrabando j con 
tal que dentro de tres meses los que estén en la península , y de 
seis los que en mis dominios de América, ú otros extraños., se 
presenten , en qua!quier Departamento que mas les acomode, al 
Capitán General de Marina, ó al Intendente respectivos, ó bien 
á qualquier Ministro de Matricula de las Provincias, para que los 
destinen á mis baxeles ó arsenales á continuar mi Real servicio, 
los matriculados por el tiempo que sea conveniente , y á cumplir 
el de su condena los sentenciados: acreditándome así su correspon
dencia á la benignidad con que miro por ellos, y.por las familias 
que tienen abandonadas mientras.andan prófugos por temor de Ja 
pena en que incurrieron. Y para que tenga cumplimiento este 
indulto, comunicareis las órdenes correspondientes—Señalado, 
de la Real mano de S. M.— En Aranjuez á 23 de Febrero de> 
1793— AD. Antonio de Val des.”

Desde ei momento que por un furioso temporal naufragó 
en el puerto de Montevideo la fragata de la Real Armada nues
tra Señora de Loreto el dia 27 de Mayo del año último, se pre
sentó en la playa D. Pedro Mártir Santí, vecino y del comercio...

de
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de dicha plaza, natural de San Feliu en Cataluña, y ofreció to
dos sus caudales y persona para que se empleasen en salvar los 
del Rey y la gente, que toda estaba dentro del buque: y advir
tiendo el mismo Santí ser imposible socorrer entonces á la fragata 
naufragada por la fuerza del uracan y mucha mar, y conjetu
rando que los que estaban dentro de ella no dexadan de hacer 
algunas planchas ó jangadas, como sucede en tales apuros para 
procurar salvarse, se mantuvo en la playa con todas las. incomo
didades del viento y de la estación adelantada de i invierno, aguar
dando el momento en que se quisiera hacer uso de su zelo y efi
cacia. Con efecto al amanecer del 29 se observó desde tierra 
que ya de la fragata arrojaban varias jangadas en que agarrada la 
gente se dexaba conducir á discreción de las olas y del viento 
con los mayores riesgos. Santí observaba la mala dirección de las 
jangadas, y conoció que los náufragos, ya caidos de ánimo y 
atormentados de ios golpes de mar , carecian de fuerzas para co
ger la costa formada toda de piedras grandes: en cuyas circuns
tancias se arrojó al mar con admiración de quantos le miraban, 
y haciendo esfuerzos increíbles llegó repetidas veces á dar auxi
lio á los náufragos volviendo con ellos sobre sus hombros, y re
cibió un golpe que le obligó á caer, dexándele lastimado de un 
muslo, y con peligro de su vida, á no haberle ayudado para sa
lir uno de los que animados de su exemplo se empleaban en tan 
piadosa obra. Quando ya pudieron barquear las lanchas y lle
garon á tierra, el Comandante, Oficiales y tripulación de la fra
gata, todos faltos de ropa, completó D. Pedro Mártir Santí su 
humanidad y ánimo generoso, enviando inmediatamente á los 
primeros un sastre que les hiciese la precisa para su decencia 
y abrigo; encargando al Comandante que pidiera todo lo que 
hubiese menester, y solicitando una noticia de los necesitados 
para socorrerlos: acción que mereció un general aplauso, y fue 
correspondida por los Oficiales, pasando á casa de Santí para 
darle las gracias y ofrecerle que hariahpresentes al Rey tan dis
tinguidos servicios__ Muy complacido S. M, de la heroyca ac
ción de tan buen vasallo ha venido en premiarla conforme á loá 
deseos que este ha manifestado, concediéndole la Capitanía dei 
puerto de S. Feliu para quando vaque, con la graduación y suel
do correspondiente á este empleo por Reglamento; y ha man* 
dado también S. M. que se haga público todo para satisfacción 
de D. Pedro Mártir Santí, y á fin de que otros imiten su exemplo.
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El dia 20 del mes próximo pasado falleció en esta Corte á los 

62 años cumplidos de edad el Exc. Sr. D. Manuel Fulgencio Ra
mírez de Arellano, Conde de Morillo, Marques de Villacasteí, 
Grande de España, Caballero Gran Cruz de ía Real distingui
da Orden Española de Caries III, y Gentilhombre de Cámara 
de S. M. con exercicio y servidumbre al Príncipe nuestro Señor: 
en cuyo empleo, en los que obtuvo primero por espacio de 2 2 
años en la Real Armada, y en el de Consiliario perpetuo de la 
Junta de gobierno de los Reales hospitales acreditó siempre su 
fidelidad y amor al Real servicio, su caridad con los pobres, su 
afabilidad y agrado con todos, habiendo merecido la benevolen
cia de sus augustos amos por estas apreciabies prendas, que han 
hecho sentida su muerte.

Ántonii Josephi Cavanilles Icones atque descriptiones &c., ó lá
minas y descripciones de las plantas de España, y de las exóticas que 
se cultivan en los jardines, principalmente en el Real Botánico de 
Mad rid: tomo II; primera parte. Se hallará en el Despacho de la 
Imprenta Real. Lo vasto de esta obra y la perfección que exige obli
garon al autor á viajar por la península , como lo hizo de orden de 
S. M., para descubrir quanto pudiese aumentar los conocimientos 
en esta parte de la historia natural. El fruto de sus viages , según el 
mismo autor dice en el prólogo, es el tomo II que empieza á publi
car, y otra obra que va preparando sobre la historia natural y la agri
cultura del Rey no de Valencia. En la parte que ahora se anuncia 
hay 39 láminas que representan qz plantas, de las quales 18 son 
nuevas, y las restantes eran poco conocidas , ó mal descritas y peor 
figuradas. A las exactas descripciones de cada planea se siguen obser
vaciones y notas que aclaran varios puntos de botánica, y el mayor 
ó menor mérito de algunos autores. Se ameniza la monotonía de 
esta suerte de obras con las descf pciones físicas del monte de Mür- 
viedro, de la Sierra de Engarceran, y de Castellón de la Piaña; Se 
añaden dos disertación- s : una sobre la naturaleza y el cultivo de íás 
palmus, y otra sobre ei algarrebo, árbol precioso en el Reyno de Va
lencia. En e ta ultima ¿e dan las reglas que deben observar los labra
dores para cocer abundantes frutos sin multiplicar gastos ni trabajo.

Meditaciones sobre la remisión de los pecados para el tiempo 
del jubileo y de las indulgencias, sacadas principalmente del sagra
do Concilio de Trente *. compuestas en Francés por el limo. Sr. Don 
Jacobo Benigno Bossuet Cb spo de Meaux; traducidas por D. Joa- 
chín de Vargas: obra útil para prepararse á recibir los Santos Sacra
mentos de la Penitencia y Comunión. Se hallará en la Librería de 
Barco, carrera de S. Gerónimo; y en Valencia en la de Mallen.

Instrucción deConfj ore^ y penitentes; desengaño universal que 
con toda claridad manifiesta el seguro camino dei Cielo: obra que

es-
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escribió el P. Concina , y traduxo al castellano D. Blas Canel, Pres- 
bítero. Véndese en la Librería de Escamilla, frente á las gradas de 
S. Felipe.

La Religión Christiana autorizada por el testimonio de los anti
guos autores gentiles, escrita por el P. Colonia , de la extinguida 
Compañía de Jesús ; traducida por D. Joseph de Elias: dos tomos 
en 8V Se hallará en casa de Bayio, calle de las Carretas.

El Labrador Vascongado , 6 antiguo agricultor Español; dedi
cado á las Reales Sociedades económicas del Reyno : su autor Don 
Antonio de S. Martin y Burgoa , Presbítero, de varias Sociedades, 
primer Director principal que ha sido, y uno de los fundadores del 
Seminario de Vergara. Se explican en esta obra los medios mas efi
caces para procurar al Reyno el mayor aumento de frutos y pobla
ción mejorando la agricultura , y observando las reglas que siguie
ron los antiguos labradores de España en la labranza y división de 
tierras, fundándose en los principios de la física y en la observa
ción. Se hallará en la Librería de Munita, calle de las Carretas: su 
precio á la rústica 9 rs., y en pasta 12.

Sueño del ignorante : obra satírico-político-honesta para todas 
las clases de gentes: su autor el Lie. D. Fernando Lorenzo Fer
nandez de la Mela y Cea, Abogado de la Real Chancillería de la 
Ciudad de Valladolid, individuo del ilustre Colegio de ella, y Aca
démico jubilado de la de S. Cárlos.= Carta escrita al autor del Sueño 
del ignorante díndole cuenta del suceso de su obrita en la Ciudad 
de Valladolid , por su apasionado J. D. P. C. R. Se hallarán ambos 
papeles en la Librería de Francés, calle de las Carretas ; y en Valla
dolid en la de la viuda de Santander: su precio 2 rs. y medio el pri
mero, y 2 el segundo.—Elementos de moral para instrucción de la 
juventud noble: escritos en Italiano por el Conde Carli , y traduci
dos por el Capitán D. Juan Munarriz: añadidas por este 562 máxi
mas y sentencias sacadas de diversos autores nacionales y extrange- 
i;qs. Véndese á 8 rs. en dichas Librerías, y en Segovia en la de Co- 

Jina.—En las mismas de Francés y de Santander se hallarán á 10 rs. 
las Cartas de una Peruana , de Madama de Graffigni, traducidas con 
correcciones, notas y aumento por Doña María Romero Masegosa 
y Cancelada.

Los subscriptores á la Colección de cabezas de asuntos devotos, 
sacadas de quaaros de pintores célebres, grabadas al estilo de lápiz 
por Navia, acudirán a recocer la i?.y zf de la tercera subscripción, 
que componen la 15 y 14 ael primer quaderno, á la Librería de 
Barco, carrera de S. Gerónimo : representan á S. Francisco de Asís 
pintado por Zurvaran, y á Sto. Domingo de Guzman por Antoli- 
nez. Las dos que siguen son Jesús niño pastor, y una Concepción, 
ambas de Murillo. Igualmente se hallarán de venta en dicha Libre
ría con las anteriores, y el retrato del Rey nuestro Señor á caballo, 
por el mismo estilo, en pliego de marca mayor.

EN LA IMPRENTA REAL.


